
 

 

RESOLUCION GENERAL N°19 
ANEXO I 

 
Cooperativa Barrio Parque San Vicente de Obras y Servicios Públicos Ltda. 

(No incluye IVA ni tasa de regulación) 
 

Vigencia: a partir de la fecha de su publicación 

 

I) SERVICIO DE AGUA POTABLE     

        

A)      Sistema de Consumo Medido     

A.1.1) Doméstico      

a) Cargo Fijo o de Servicio 778,510 $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000 $ 

        

c) Cargo Variable o de Consumo     

  Desde 0 m3 a 10 m3 21,133 $ / m3 

  Desde 11 m3 a 20 m3 21,999 $ / m3 

  Desde 21 m3 a 30 m3 23,099 $ / m3 

  Desde 31 m3 a 40 m3 24,196 $ / m3 

  Desde 41 m3 a 50 m3 43,132 $ / m3 

  Más de 50 m3 77,173 $ / m3 

        

A.1.2) Doméstico (Tarifa Solidaria)     

a) Cargo Fijo o de Servicio 389,255 $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000 $ 

        

c) Cargo Variable o de Consumo     

  Desde 0 m3 a 10 m3 10,567 $ / m3 

  Desde 11 m3 a 20 m3 10,999 $ / m3 

  Desde 21 m3 a 30 m3 11,550 $ / m3 

  Desde 31 m3 a 40 m3 12,098 $ / m3 

  Desde 41 m3 a 50 m3 21,566 $ / m3 

  Más de 50 m3 38,587 $ / m3 

        

A.1.3) Jubilados     

a) Cargo Fijo o de Servicio 389,255 $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000 $ 

        



 

c) Cargo Variable o de Consumo     

  Desde 0 m3 a 10 m3 10,567 $ / m3 

  Desde 11 m3 a 20 m3 10,999 $ / m3 

  Desde 21 m3 a 30 m3 23,099 $ / m3 

  Desde 31 m3 a 40 m3 24,196 $ / m3 

  Desde 41 m3 a 50 m3 43,132 $ / m3 

  Más de 50 m3 77,173 $ / m3 

        

A.2) Comercial y de Servicios     

a) Cargo Fijo o de Servicio 1167,769 $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000 $ 

        

c) Cargo Variable o de Consumo     

  Desde 0 m3 a 10 m3 21,133 $ / m3 

  Desde 11 m3 a 20 m3 21,999 $ / m3 

  Desde 21 m3 a 30 m3 23,099 $ / m3 

  Desde 31 m3 a 40 m3 24,196 $ / m3 

  Desde 41 m3 a 50 m3 43,132 $ / m3 

  Más de 50 m3 77,173 $ / m3 

        

A.3) Industrial       

a) Cargo Fijo o de Servicio 1342,932 $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000 $ 

        

c) Cargo Variable o de Consumo     

  Desde 0 m3 a 10 m3 21,133 $ / m3 

  Desde 11 m3 a 20 m3 21,999 $ / m3 

  Desde 21 m3 a 30 m3 23,099 $ / m3 

  Desde 31 m3 a 40 m3 24,196 $ / m3 

  Desde 41 m3 a 50 m3 43,132 $ / m3 

  Más de 50 m3 77,173 $ / m3 

        

A.4) Organismos Oficiales     

a) Cargo Fijo o de Servicio 973,141 $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000 $ 

        

c) Cargo Variable o de Consumo     

  Desde 0 m3 a 10 m3 21,133 $ / m3 

  Desde 11 m3 a 20 m3 21,999 $ / m3 



 

  Desde 21 m3 a 30 m3 23,099 $ / m3 

  Desde 31 m3 a 40 m3 24,196 $ / m3 

  Desde 41 m3 a 50 m3 43,132 $ / m3 

  Más de 50 m3 77,173 $ / m3 

        

A.5) Otros Usos       

a) Cargo Fijo o de Servicio 1.284,545 $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000 $ 

        

c) Cargo Variable o de Consumo     

  Desde 0 m3 a 10 m3 21,133 $ / m3 

  Desde 11 m3 a 20 m3 21,999 $ / m3 

  Desde 21 m3 a 30 m3 23,099 $ / m3 

  Desde 31 m3 a 40 m3 24,196 $ / m3 

  Desde 41 m3 a 50 m3 43,132 $ / m3 

  Más de 50 m3 77,173 $ / m3 

        

A.6) Terrenos no Edificados     

a) Cargo Fijo o de Servicio 389,255 $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000 $ 

        

c) Cargo Variable o de Consumo     

  Desde 0 m3 a 10 m3 21,133 $ / m3 

  Desde 11 m3 a 20 m3 21,999 $ / m3 

  Desde 21 m3 a 30 m3 23,099 $ / m3 

  Desde 31 m3 a 40 m3 24,196 $ / m3 

  Desde 41 m3 a 50 m3 43,132 $ / m3 

  Más de 50 m3 77,173 $ / m3 

        

B)      Sistema de Consumo no Medido     

B.1.1) Doméstico      

a) Cargo Fijo o de Servicio 1.325,327 $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000 $ 

        

B.1.2) Doméstico (Tarifa Solidaria)     

a) Cargo Fijo o de Servicio 662,665 $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000 $ 

        

B.1.3) Jubilados     



 

a) Cargo Fijo o de Servicio 720,410 $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000 $ 

        

B.2) Comercial y de Servicios     

a) Cargo Fijo o de Servicio 1.714,585 $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000 $ 

        

B.4) Organismos Oficiales     

a) Cargo Fijo o de Servicio 1.519,958 $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000 $ 

        

B.5) Otros Usos       

a) Cargo Fijo o de Servicio 1.831,362 $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000 $ 

        

B.6) Terrenos no Edificados     

a) Cargo Fijo o de Servicio 662,665 $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000 $ 

        

E)      CARGOS ESPECIALES     

        

E.1) Cargos Especiales de conexión     

        

E.1.1) Instalación de medidor sin caja y sin válvula de aire 
17.953,925 $ 

E.1.2) Instalación de medidor sin caja y con válvula de aire 
19.395,634 $ 

E.1.3) Instalación de medidor con caja (vereda de tierra) y sin 

válvula de aire 
27.169,746 $ 

E.1.4) Instalación de medidor con caja (vereda de tierra) y con 

válvula de aire 
28.627,859 $ 

E.1.5) Instalación de medidor con caja (vereda de mosaico) y sin 

válvula de aire 
36.929,666 $ 

E.1.6) Instalación de medidor con caja (vereda de mosaico) y con 

válvula de aire 
43.028,337 $ 

*Los cargos E.1.3, E.1.4, E.1.5 y E.1.6 incluyen el costo de la toma en carga desde red de 

distribución y la cañería de derivación de la conexión domiciliaria de 4 m de largo, por lo 

que se sugiere incorporar leyenda aclaratoria. 

        

E.2) Cargos Especiales por Notificación y Franqueo   

        

E.2.1) Notificación de Deuda 82,024 $ 



 

E.2.2) Aviso de restricción o corte 1.004,786 $ 

E.2.3) Preaviso de Acción Judicial 1.004,786 $ 

E.2.4) Aviso de Acción Judicial 1.606,500 $ 

E.2.5) Reconexión de servicio 1.507,176 $ 

        

E.3) Cargos Especiales de Inspección     

        

E.3.1) Cargo de Inspección cat. A.1.1, A.1.2, A.4, A.5, A.6, B.1.1, 

B1.2, B.4, B.5 y B.6 
1.741,368 $ 

E.3.2) Cargo de Inspección cat. A.2, A.3, A.7, B.2, B.3, y B.7 
1.741,368 $ 
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